RESOLUCION N° 1516-06

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas del veintisiete de setiembre de dos mil seis.‑

Se conoce RECURSO DE APELACION Y ACCION DE NULIDAD ABSOLUTA interpuestos por el señor Rubén Vargas Campos, cedula de identidad 7-052-809. Actos recurridos: Artículos 6 a 16 de la Sesión Ordinaria 09-2003 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 18 de marzo de 2003. Expediente Administrativo 009-03.

CONSIDERANDO ÚNICO

El señor VC presenta en forma simultánea ante este Tribunal, así como ante el Consejo de Transporte Público, recurso de revocatoria con apelación en subsidio en contra de los acuerdos 6 a 16 de la sesión ordinaria 09-2003, publicada en La Gaceta No. 70 del 9 de abril de 2003.

En forma reiterada el Tribunal ha solicitado al Consejo de Transporte Público que indique si el recurso de revocatoria ha sido conocido por ese órgano, situación que a la fecha no se ha producido, como se puede observar en los folios 11, 13, 15 del expediente administrativo.

El inciso 3 del artículo 347 de la Ley General de la Administración Pública establece que si se interponen el recurso de revocatoria y el de apelación en forma conjunta, se tramitará la apelación una vez que sea declarada sin lugar la revocatoria. Por no haber sido conocida y resuelta la revocatoria a esta fecha, el Tribunal esta inhibido de conocer el recurso de apelación, hasta tanto, si procede, la misma sea elevada por parte del Consejo de Transporte Público. 

De forma tal que se ordena se archive el expediente, hasta tanto no se remita por parte del Consejo de Transporte Público, a conocimiento el recurso de apelación, según lo señalado con anterioridad.

POR TANTO

I.- Se ordena la suspensión del conocimiento del recurso de Apelación interpuesto por el señor RVC, cédula de identidad …, en contra de los artículos 6 a 16 de la Sesión Ordinaria 09-2003 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 18 de marzo de 2003, en tanto no sea remitido por ese Consejo, el acuerdo que rechaza el Recurso de Revocatoria interpuesto.

Notifíquese.‑



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez 
Presidente
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